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GAZETA DE MADRID
DEL VIERNES n Í>E OCTUBRE DE 1810. /

SUECIA.

' JEstockolmo i.# de setiembre.
ACTA DE ELECCION.

Nosotros los infrascritos condes, barones, obis
pos , representantes de la nobleza , del clero y del 
pueblo de las Tillas y de los lugares, que compo
nemos los estados generales del reino de Suecia, 
reunidos actualmente en junta extraordinaria en la 
ciudad de Oerebro, hacemos saber:

„Que habiendo muerto, sin dexar heredero va
rón , S. A. R. el príncipe Carlos Augusto de Svhles- 
wig-Holstein-Sourderborg-Angustemberg , elec
to Príncipe Real de Snccia , de los godos y de los 
vándalos, y persuadido* de que es nuestro deber 
precaver el peligro que podría resultar en caso de 
quedar el trono vacante antes que estuviese hecha 
la elección del sucesor contra la independencia y 
tranquilidad del reino, y contra los derechos y 
privilegios que las leyes Fundamentales conceden á 
sus habitantes; en virtud, y usando del derecho 
que nos concede el artículo xciv de la constitu
ción del 6 de junio de 1809 de poder elegir en 
caso semejante una nueva dinastía , en la qual re
caiga el derecho al trono; por estos motivos, y 
considerando que el alto y poderoso príncipe y se
ñor Juan Bautista Julio Bernadotte, príncipe de 
Pontecorvo» reúne en sí todas las prendas , y está 
dotado de todas las virtudes propias para hacernos 
esperar con plena seguridad , que baxo el mando 
de este príncipe gozaremos algún día de la prospe
ridad que es el fruto de un gobierno legítimo, 
enérgico y paternal: nosotros , que formamos los es
tados generales de Suecia , á propuesta de noestro 
augusto Reí, que actualmente reina, y baxo con
dición que dicho príncipe y señor príncipe de 
Pontecorvo firmará las reversales que nosotros le 
dirigiremos antes de entrar en el territorio sueco; 
hemos elegido libremente , y por votos legales y 
unánimes en nuestro nombre , y en el de nuestros 
descendientes, al alto y poderoso señor Juan Bau
tista Julio Bernadotte, príncipe de Pontecorvo, 
para la dignidad de Príncipe Real de Suecia , y 
para que después del fallecimiento de nuestro au
gusto Soberano actual (cuya vida prolongue el 
Todopoderoso por muchos años) reine en la Sue
cia, y en todos los países que de ella dependan, 
y sea coronado Reí de Suecia, y reciba de los 
suecos el juramento de fidelidad, y gobierne el 
reino según el sentido literal de la coustitucion del 
6 de junio de 1809, y por las otras leyes que en
tonces rijan, ya sean fundamentales, ya generales 
ó especiales; todo conforme al tenor de las revér
sales que S. A. R. dará ahora y en lo sucesivo 
quando suba al trono. Conferimos igualmente á los 
descendientes varones de S. A. R., si son legíti
mos , el detecho de ocupar el trono de Suecia se
gún el <5rden y la forma establecida en la leí de 
sucesión que nosotros mismos hemos promulgado.

Nosotros, que formamos-los estados generales 
de Suecia , después de habet^ decidido lo que pre
cede, hemos confirmado esta acra de elección con 
la firma de nuestros nombres, y con el testimonio 
de nuestros sellos.

Fecho en Oerebro i los 21 dias del mes de 
agosto deí año de 1S10 del nacimiento de nuestro 
Señor.” ( Siguen las firmas.)

PRUSIA.
Berlín 4 de setiembre.

El gobierno ha publicado el aviso siguiente : ‘
,. Queriendo S. M. que todas las óruenei rría- 

tivas al mantenimiento del sistema continc-nt.í <¡.on 
executadas coa el mayor rigor, ha deteimunái-, á 
fin de que se terminen y decidan quanto anres -as 
causas y procesos formados contra los que p< seec 6 
introducen géneros coloniales, que haya un tribu
nal de comercio de primera y segunda instancia 
el qual decida exclusiva y diUnitivamente en los 
negocios pertenecientes á la mencionada confis
cación.

,, Esre tribunal, tanto de primera como de se
gunda instancia, residirá en Berlín, y de su órdea 
se tomarán informes en los lugares que sea menes
ter por comisarios nombrados ¿ este fin.

,,S. M. quiere conciliar de esta suerte e! ínte
res del estado con la justicia que los particulares 
tienen derecho á exigir de parte del gobierno.

,,Berlín 16 de agosto de 1810. = Federico 
Güillelmo.”

Se sabe qne la ausencia del Reí, con motivo de 
su viage á Brcsian, no será sino de 1 $ á 20 días. 
S. M. , que desde que murió la Reina , no se ha
bía presentado en nioguna concurrencia, asistid 
dias pasados á los esponsales de la condesa de Tru
ches*, dama de honor de la difunta Reina, con 
Air. de Pentz, ministro de Estado del deque de 
Alecldemburgo Strelitz. El Rei manifestó mucho 
enternecimiento en esta ceremonia.

Hai mui pocas esperanzas de que viva la prin
cesa de Solms , viuda del principe Luis , hermano 
del Rei. Esta princesa, que es hermana de la Rei
na , está en Toeplitz; pero la debilidad no le per
mite tomar los baños saludables que bai allí.

AUSTRIA.

Vierta $ de setiembre.
SS. MM. II. saldrán de aquí el to para Lubes- 

cek, y desde allí seguirán su viage por Kisenants 
á la Stiria, á la Carintia , y quizás también á la 
Croacia. Se asegura que inmediatamente después 
de su partida se publicará el edicto imperial relati
vo á la contribución que va á imponerse en toda 
la monarquía para amortizar las cédulas del ban
co. Los ministros éstan convocados para un conse
jo que ha de celebrarse mañana en Laxerabilrgo. ~



SAXONIA.
Táresete j de setiembre.

S. M. ha decretado que se construya aquí un 
grande almacén á la orilla del Elba, y para esto 
ha concedido la cantidad de 130® rixdalers. El 
comercio debe suministrar lo restante.

Del 4•
Han probado muí bien los remedios que se han 

empleado para mitigar los dolores reumáticos que 
padece S. M., y que con motivo de sus viages 
iban en aumento. S. M. ha podido asistir dias pa
sados á una cacería. Anteayer volvió sin novedad 
con gran satisfacción de sus vasallos, los qnales 
ban tenido también el gusto de verlo asistir á los 
oficios divinos de la iglesia católica.

Ya no se establecerá, como se habla creidoj 
cerca de nuestra corte un campamento para el 
exercicio militar. A medida que vayan llegando 
las tropas se irán acantonando. Las revistas se ha
rán por regimientos, y sin-mas evoluciones qne 
las precisas.

BA VIERA.
Munich 7 de setiembre.

El día 1.° de este mes á las ocho y qnarto de 
la noche hubo en Inspruck un terremoto sin osci
lación, y de allí á poco se sintió un gran ruido 
subterráneo mui fuerte. No ha habido ninguna 
desgracia.

WESTFALIA.
Cassel 8 de setiembre.

A consecuencia de un decreto del 4 de esté 
mes se abrirá en esta ciudad una nueva calle , que 
irá desde la puerta de Napoleonshoche, donde está 
la plaza de los guardias de Corps, hasta la puerta 
de Francfort.

En otro decreto de la misma fecha ha señalado 
S. M. los trages de los miembros del tribunal de 
Cuentas, deí ele Apelación y de Justicia criminal, 
de todos los demás tribunales civiles, y de los 
jueces de paz. Los trages son con corta diferencia 
los mismos que en Francia.

GRAN DUCADO DE FRANCFORT.
Francfort it de setiembre.

El precio de los géneros coloniales ha subi
do desde que por un efecto de la publicación deí 
último decreto imperial han perdido los especu
ladores la esperanza de poder introducirlos en 
Francia.

En virtud de Una orden del gran duque serán 
suprimidos todos los conventos y corporaciones 
eclesiásticas, tanto de católicos como de protestan
tes que haí en Francfort. Los individuos de estos 
cuerpos recibirán del gobierno una pensión.

Del 12;
Se nota una grande actividad en los preparati

vos para la feria de esta capital, y ya se han hecho 
tnuchas y' grandes negociaciones, sin embargo de 
que aun no ha llegado el di» qué señal» la léi para su 
Abertura. La ciudad está llena de éxtrangeros, y 
sobré todo de alemanes, suizos y franceses. Todo 
anuncia qué está feria será tan brillante como la 
de la pascua.

Del 13.
£a señora condesa de Gottorp, ex-Reina dé 

Suecia, pasó ayer por aqui para Darmstadt.
El príncipe AleXandro Kourakin, ministro de 

lo Interior en Rusia, y hermano del- embaxador 
ruso que hai en Paris, llegó ayer á esta ciudad. 
S. E. vuelve de Paris á Perersburgo.

GRAN BRET A _Ñ A.
Londres <T de setiembre.

Hemos recibido ün gran número de gazetas y 
papeles de la América Meridional, que contienen 
muchos documentos de oficio. Entre otros hai un 
edicto sobre el comercio extrangero, y una notifi
cación, que permite á los comerciantes de las poten
cias neutrales ó aliadas residir en los puertos de 
Venezuela.

Una de las referidas gazetas contiene la respues
ta de la junta de Caracas á l»s instrucciones y ór
denes de la llamada regencia de España ; en ella de
claran los caraqueños la nulidad é ilegitimidad del 
poder que se ha abrogado la expresada regencia, 
usurpando una dignidad que de ningún modo les 
compete, y cuyo exercicio es absolutamente sub
versivo de los derechos de los americanos (t). En 
otras gazetas se incluyen varias órdenes relativas á 
la nueva organización de aquel territorio. También 
es digno de notarse el s¡guieñté...r.eg!arnento , for
mado por la junta de Caracas p|ra la defensa del 
pais , y acompañado de un preámbulo mui jaicioso, 
en el qual se desenvuelven las' mas sanas ideas y 
principios del derecho público.'

REGLAMENTO DE OFICIO. '

Se manda á los gobernadores , jueces y ma
gistrados obedecer á los siguientes reglamentos :

„Todo individuo de menos de 60 años está 
obligado á alistarse en una de las compañías de 50 
á 60 hombres, que se organizarán y exercitarán 
en el servicio militar.

,,Cada compañía elegirá sns oficiales.
,,Lo$ oficiales reunirán sus compañías una ó 

dos veces cada semana, y harán el exercicio una ó 
dos botas.

,,En ¡os distritos considerables no se reunirán 
las compañías en un soio cuerpo, sino en diver
sos , según la localidad.

,,S¡ en algunos distritos hai personas instruidas 
en el arte militar, se encargarán de instruir á los 
otros quando los oficiales elegidos carezcan de los 
conocimientos militares.

„ En los países cuyas riquezas principales con
sisten en ganados y pastos , se podrán organizar 
cuerpos de caballería; pero no se podrá emplear 
la fuerza para obligar á los ciudadanos al sacrificio 
de sus propiedades por el bien de la patria.

,,Se tomarán las medidas convenientes para el 
establecimiento de graneros, á fin de que la abun
dancia de un pais supla el déficit que pueda haber 
en otro.

„ Tales son las órdenes de la junta. Si alguna 
potencia extrangera atacase nuestra independencia, 
nos sepultaremos baxo las ruinas de nuestra patria 
antes que someternos; y si nuestros antiguos ami
gos, poseidos de falsas ¡deas de su poder, se de
clarasen contra nosotros, consentiremos ser exter-

(O Véase esta respuesta cala gazeta de Madrid 
del 8 de este mes.
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«ainados ante* que. renunciar al glorioso título de 
españoles americanos.' Aquí no experimentaremos 
□i vcxaciones ni' tumultos ,.£Í persistimos unánime
mente en nuestros sentimientos, y si la paz y fra
ternidad que han reinado en la gloriosa revolución 
de Caracas se-'extiende á todos ios distritos de Ve
nezuela. Caradas ipdemayode i8io. = la. jümta.”

También hemos recibido varias listas de ios su- 
getos que ocupan en el día ios principales empleos 
tanto en lo eclesiástico , como en lo militar y civil; 
y algunos ensayos poéticos de varios jóvenes ame
ricanos, cuyas composiciones se han cantado.con 
acompañamiento de música en la sala ote gobierno 
en presencia de la junta y de un concurso inmenso 
de personas reunidas allí para celebrar esta impor
tante revolución verificada sin*efusión de sangre.

PROVINCIAS ILIRICAS.
Laibach 2.4 de agosto.

S. E. el mariscal duque de Ragusa, goberna
dor de las provincias ilíricas, ha salido esta maña
na para la Croacia y la Daimacia con su guardia 
y sus edecaoes. La señora duquesa acompaña tam
bién á su esposo.

IMPERTIO FRANCES.
Paris ij de setiembre.

El día 10 del corriente á las siete de la maña
na se sintió en Brest y en sns inmediaciones un 
terremoto mui fuerte» que duró c¿si tres segucdosi 
Al tiempo del sacudimiento se oyó un ruido pare
cido al de un carruage que va aorriendo. Algunos 
minutos después se oyó otro ruido , pero sordo y 
como á lo lejos. En la noche del 10 al 11 hubo 
otro terremoto, aunque no de tanta duraciou co
mo el anterior.

VARIEDADES.
Memoria sobre la necesidad de establecer la po

licía de sanidad en unas bases sólidas y esta
bles , capaces de contener las epidemias y con
tagios desoladares, que en los pocos años que 
contamos de este siglo han sembrado en 7¡ues- 
tra España el horror y el espanto, y causado 
su despoblación: escrita por I). Antonio Cibat, 
caballero de la Orden Real de España , ins
pector de sanidad de la guardia de S. A'f-, 
miembro de la administración central de hos
pitales militares ¿re. &c.

Dabo egenti, sed ut ipse non egtam... Succurram 
perittero, sed ut ipse non pereatn.... Respicien— 
dae sunt caique facúltales suae, viresque.

Senec. de Eenefic.
Si la fuerza de un estado consiste en el número 

de individuos que mantiene; si este número crece 
en proporción de las producciones, y si las pro
ducciones son las que constituyen la verdadera ri
queza de un pais, e! aumento progresivo de la po
blación seria indubitablemente el termómetro mas 
seguro para medir la prosperidad de las naciones.

Esta verdad sencilla no la conocieran los pue
blos antiguos ni los modernos hasta estos últimos 
tiempos. Deseaban que se aumentase la población; 
pero los medios de que se valían para ello eran ó 
inútiles ó ineficaces. Comunmente se dirigían todos

á promover el matrimonió, ó bien castigando á los 
célibes, ó premiando» honrando y dfisijñguiendo á 
los que daban hijos á la patria , comó. &t Ja natura
leza hubiera podido olvidar que su obra perecería 
si los seres no fuesen .vivamente estimulados á ¡a re
producción. Mas ahora que se sabe qué el hombre 
se casa siempre que puede sostener las dulces car
gas de marido y de padre, la política se gobierna 
por otros principios.

La'población se aumenta fomentando la rique
za pública , y disminuyendo la mortalidad. De estos 
dos medios el uno crea» el otro conserva ; el uno 
es el grande resultado dé la economía política , el 
otro el grande objeto de la policía dé salud; y los 
dos conspiran á la felicidad de las naciones.

La policía de salud, considerada en toda su ex
tensión , abraza la mayor parte de las ramas de lá 
policía general; porque en el gran todo de la na
turaleza pocos son los «gentes que no influyan mas 
ó menos en la salud del hombre, y que por la im« 
por tancia de sus efectos no merezcan una atención 
mui particular del gobierno: ma1 quando se redu
ce á sus primitivos elementos , quando se clasifican 
con método sus objetos, toda su grao mole se ciñe 
á tres puntos, corregir, piecaver y enseñar.

Corrige la policía cíe salud , destruyendo todas 
aquellas causas permanentes que conspiran contra 
la vida del hombre: precave, evitando la produc
ción de las causas accidentales que pueden alterar 
la salud pública: enseña , propagando los conoci
mientos útiles que perfeccionan el arte de curar.

Es pues fácil de iixar la diferencia que hai en
tre su objeto y el de i» meJicina Esta dirige ex
clusivamente sus esfuerzos al conocimiento y cura
ción de Jas enfermedades: aquella analiza las causas 
físicas ó morales que las producen, y las ataca en 
su misino origen: de aquí es que la ineJkina es 
parte de la policía de salud; pero esta no lo es de 
aquella.

Si pues esta parte de la policía abraza en gran
de la medicina , todo establecimiento que se forme 
para ella debe reunir los conocimientos médicos á 
los tísicos y político-económicos; porque estas tres 
ciencias son indispensables para un buen sistema de 
policía de sanidad.

La física tomada en toda su extensión, no solo 
nos enseña á conocer las leves generales de la na
turaleza en la producción de todos ios seres que 
pueblan el universo, sino que descendiendo des
pués á examinar los efectos de sus choques , movi
mientos, composiciones y descomposiciones, nos 
conduce á conocer la influencia que tienen les unos 
sobre los otros, y los medios de dirigir a nuestro 
arbitrio los fenómenos de la naturaleza misma.

La medvina separa de este gran todo una par
te; se apodera dei hombre; examina su delicada 
máquina; observa quáles son las funciones de cada 
una de sus parte»; que es lo que puede destruir ó 
entorpecer su movimiento ó destino; quáles son tos 
síntomas que presenta cada uno de estos estorbos; 
quáles los medios de vencerlos; y hecho esto, for
ma la clasificación de las enfermedades y de ¡os re
medios, y la ciencia está creada..... j Podrá el mé
dico exercer dignamente su profesión sin ser físico? 
La mísiua filiación de ia ciencia responde i csra pre
gunta..... ¿ Podrá desempeñar el importante minis
terio de la policía de la salud sin el conocimiento 
de la medicinar Tampoco: la medicina es la física 
aplicada á la conservación del hombre..

La economía política, dexando al cuidado deí
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físico el cótiocimiéñtb «Jé'fasxaxTsas qne<" ptretféñ 
destruir 6 sltérar ia salud del hombre en general, 
y al médico el de los remedios que han de. Superar 
las enfermedades dpi individuo, toma para'sí el tra
bajo de hacer grandes cosas con pequeños medios, 
■esto es, quitar los obstáculos que matan al hom
bre , ó le ponen en situación dolorosa, por unos me
dios poco sensibles, ó tal-vez sacando bienes del 
mal mismo.

Estas tres ciencias, que se auxilian mutuamen
te para formar un buen sistema de policía de salud, 
no solo no ’se hallan reunidas en ninguno de nues
tros establecimientos . destinados ó para el adelan
tamiento de las ciencias médicas y físicas, ó para 
la curación de las epidemias, ó para la dirección y 
gobierno de la policía general, sino que ni aun las 
luces se comunican de modo que sirvan para la 
ilustración recíproca de todos ellos, y beneficio de 
la causa pública.

Si examinamos de cerca los varios establecimien
tos que pueden considerarse como otras tantas

{tartes de nuestro sistema pasado de policía de sa- 
ud, veremos que con las mejores intenciones del 

gobierno los medios adoptados, si no perniciosos, 
fueron por lo menos inútiles ó ineficaces.

Empezando por los estudios de los que se de
dicaban al arte de curar, dos facultades , que la na
turaleza y la razan han unido con.vínculos tan es
trechos , que cada una de ellas es manca é incom
pleta sin el conocimiento de la otra , se hallaban 
separadas. Las ciencias naturales , que son la ba
se del saber, se excluye-ron de los estudios de la 
cirugía medica, á pesar de que su conocimiento es 
tan indispensable, que sin la física, la química y 
la botánica ningún facultativo puede preciarse de 
ser consumado ni en cirugía ni en medicina. Final
mente, aun los mismos estudios, principalmente 
los médicos , no solo eran distintos casi en cada uni
versidad, sino que por desgracia de la esprcie hu
mana la mayor parte de los autores que se daban 
en las clases eran antiguos, y sus principios y sis
temas muchas veces .-n oposición con las observa
ciones y adelantamientos hechos en tiempos poste
riores..... ¿Qué había de resultar de un sistema de
enseñanza tan vicioso? Que los progresos de la 
ciencia eran perdidos para la mayor parte de los 
facultativos; que la preocupación en unos, la ig
norancia en otros , y ei espíritu de partido en los 
demas, impedía la propagación de los conocimien
tos que debemos á los genios sublimes de algunos 
pocos pensadores; que a excepción de las grandes 
poblaciones, en donde la reunión de luces, la pro
porción de libros, y la emulación misma de los fa
cultativos estimulan á ser estudioso , aplicado y ob
servador, los demas pueblos del reino estaban en
tregados á unos facultativos ineptos, que hacían 
víctimas de su ignorancia á los mas que tcnian la 
desgracia de caer en sus manos.

Si de las universidades pasamos á las academias, 
veremos que estos cuerpos, compuestos en gran 
parra de sugstos de un mérito distinguido, produ
cen poquísima utilidad para las ciencias , y mucha 
menos para la policía de salud, que debia ser su. 
principal objeto. Generalmente reinaba en estos 
cuerpos el espíritu de partido, efecto 6 de las opi
niones ó de la rivalidad. Los hombres grandes que 
habia en ellos no trabajaban, porque la gloria , que 
es el poderoso resorte que estimula los talentos,

dístríbaída en todos Jos Individuos del'ciierpó, pe
saba peleo en consideración del escritor de mérito. 
Por otra parte, estos cuerpos regidos y gobernados 
por unas constituciones que habían formado sus 
mismos individuos, se aislaban los unos de los otros; 
y léjos de que un mismo sistema los estrechase y 
enlazase, que es el modo de hacerlos útiles á sí 
mismos y á la salud pública, se hallaban por esta 
diversidad de constituciones divididos, tal vez de sis- 
rema , aun en los objetos en que se ocupaban.

La inspección de epidemias, este establecimien
to que io& pueblos pagaban para curar radicalmen
te aquellas enfermedades reinantes ó populares, en
démicas , epidémicas, anuales , estacionarias, es
porádicas y contagiosas, que tanto estrago han 
causado en la población de nuestra península , y 
cuyo objeto debía ser formar una topografía médi
ca compuesta de las observaciones que diremos des
pués, limitaba sus esfuerzos á curar temporalmen
te el mal quando el magistrado reclamaba sus socor
ros ; y descuidaba aquel principio sagrado, que’ me
jor es precaver que curar, que debia ser la divisa 
de este establecimiento.

En los pocos años que contamos de este siglo 
no ha habido uno solo que no se haya señalado por 
alguna enfermedad ó epidemia digna de las inves
tigaciones de los inspectores fí.é epidemias; y sin 
embaTgo ni ellos, n¡ las academias, ni los cuerpos 
facultativos nos han dado ide4s¿ noticias ni resulta
dos que puedan conducir en Adelante a| exterminio 
de estas plagas desoladoras, tüácliz , Sevilla , Mála
ga , Cartagena y otras poblaciones han sido sucesi
vamente sacrificadas á los furores de una epidemia, 
tal vez de las mas homicidas que se han conocido, 
en los años de 1800 á 1805. La Mancha, el Ara
gón , Navarra , Vizcaya, las dos Castillas, y aun 
Ja Extremadura, fueron afligidas en los años de 
1804 y 1S05 de unas enfermedades populares, cu
yos estragos fueron tan terribles, que en ¡a sola ciu
dad de Zaragoza sabemos que murieron mas de 
7© personas en el corto espacio de tres meses. Fi
nalmente , la Esp ,ña entera vio recorrer en 1806 
una por una todas sus provincias por una epidemia 
tan general, que pocos se eximieron de padecerla; 
per# ninguno de estos fenómenos raros, que con
vidan á hacer observaciones profundas sobre sus 
causas y naturaleza, se examinaron como era de
bido; y fuera de un corro número de facultativos 
que consagraron su pluma á unos objetos tan im
portantes, los demas cuerpos, como academias-, y 
aun los mismos inspectores, guardaron un profun
do silencio , y no nos dieron siquiera la historia de 
estas enfermedades, y de las observaciones intere
santes que debían haberse hecho sobre ellas. (¿ir 
continuará.)

TEATROS.

En el de! Príncipe, á las siete,de la noche, se eje
cutará por la compañía española la comedia antigua 
dividida en cinco actos titulada el Cid Campeador, en 
la que se presentará á hacer el papel del Cid el señor 
Vicente García, actor retirado del referido teatro; se
guirá la sinfonía oriental, y el fin de fiesta titulado los 
Criados embusteros.

En el de la Cruz, á las quatro y media de la tarde^ 
se representara ¡a tragedia en tres actos titulada el Du
que de Viseo, con tonadilla y sainete.

EN LA IMPRENTA REAL.


